
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 
 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto 
que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

1 19019 
ALVARO ANTONIO MARTINEZ y 

BLANCA SAAVEDRA DE 
BENITEZALVARO RODRIGUEZ 

VSC No 1059 09/12/2020 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 

PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 
2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN No.19019, SE 
DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 DÍAS 

2 ECK-151 ALVARO RODRIGUEZ GSC No 783 26/11/2020 

SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

ECK-151 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 DÍAS 

3 OEA-14491 DERISNEL LARIOS CADRAZCO GCT No 784 16/07/2021 

SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No.OEA-

14491, Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 DÍAS 

4 NIK-15581 

JULIAN GUILLERMO BOLANOS 
MONCALEANO y LUIS 
HERNANDO BOLANOS 

MONCALEANO 

VCT No 973 
 

20/08/2021 

SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE 

DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. NIK-15581 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

5 ODB-14181 MONICA MERCADO CORREA VCT No 1327 26/11/2021 

SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE 

DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No ODB-14181 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

6 ODQ-15061 
LUIS GILBERTO PAVA 

GUERRERO 
VCT No 446 30/04/2020 

SE DA POR TERMINADA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. ODQ-
15061 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 DÍAS 

Elaboró: Dania Campo Hincapié-GGN 
 
 
 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES                                                                                                                                                                                                                                                                                                   







AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN VSC No. DE 2020

( )

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA 

LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 19019, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente,

ANTECEDENTES

El 17 de diciembre de 1996 mediante Resolución No. 701585, el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA y los 
señores ÁLVARO ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ Y BLANCA SAAVEDRA DE BENÍTEZ, suscribieron la 
licencia de explotación No. 19019, para la explotación de un yacimiento de ARCILLA, localizada en 
jurisdicción del municipio de NEMOCÓN, departamento de CUNDINAMARCA, en un área de 6.225 metros 
cuadrados, por un término de diez (10) años contados a partir del día 18 de marzo de 1997, fecha en la cual 
se realizó la inscripción en el Registro Minero Nacional.

Mediante Resolución SFOM No. 0102 del 19 de septiembre de 2007, con constancia de ejecutoria del día 
25 de octubre de 2007, se concedió prórroga de la licencia de explotación No. 19019 por el término de diez 
(10) años, quedando inscrita en el Registro Minero Nacional el día 09 de noviembre del 2007.

El título minero no cuenta con el Programa de Trabajos y Obras aprobado por la Autoridad Minera como 
requisito para acceder al derecho de preferencia, ni Instrumento Ambiental debidamente aprobados por la 
Autoridad Ambiental.

Con el radicado No. 20175500325852 del 10 de noviembre de 2017, los titulares solicitaron acogimiento 
al derecho de preferencia establecido en el artículo 53 de la Ley 1735 de 2015.

Por medio del Auto GSC-ZC 001229 del 15 de agosto de 2019, notificado por Estado Jurídico No. 129 del 
21 de agosto de 2019, se requirió a los titulares con fundamento en el artículo 17 de Ley 1437 de 2011
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- (sustituido por la Ley 1755 de 
2015) para que diera cumplimiento a los requerimientos señalados en el Auto GSC-ZC No. 001144 del 30 
de julio de 2019, notificado por estado jurídico No. 116 del 2 de agosto de 2019 y allegara el complemento 
a la solicitud según los requisitos establecidos en la Resolución No. 41265 de 2016 del Ministerio de Minas 
y Energía.  

Mediante Concepto Técnico GSC-ZC N° 001090 del 28 de octubre de 2020, se evaluó el expediente y se 
concluyó lo siguiente:

3.7. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al I trimestre del año 2013 por valor de TREINTA UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS M/CTE ($31.622), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.



RESOLUCIÓN VSC No. DE Pág. No. 2 de 9 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN No. 19019, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
3.8. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al II trimestre del año 2013 por valor de TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS M/CTE ($30.393), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.9. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al III trimestre del año 2013 por valor de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTITRES PESOS M/CTE ($29.223), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.10. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al IV trimestre del año 2013 por valor de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($8.146), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.11. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al I trimestre del año 2014 por valor de SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO M/CTE ($7.898), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.12. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al II trimestre del año 2014 por valor de VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y UN PESOS M/CTE ($20.831), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.13. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al IV trimestre del año 2014 por valor de CATORCE MIL SETECIENTOS 
CATORCE PESOS M/CTE ($14.714), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.14. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al III trimestre del año 2015 por valor de TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTI 
NUEVE PESOS M/CTE ($13.429), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.15. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al IV trimestre del año 2015 por valor de CATORCE MIL NUEVE PESOS M/CTE 
($14.009), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 
 
3.16. REQUERIR a los titulares para que realicen el pago faltante por concepto de regalías de mineral de 
Arcilla correspondientes al I trimestre del año 2019 por valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($882), más los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago. 

            
3.18. Se recomienda a la parte jurídica pronunciarse con respecto al incumplimiento del requerimiento 
realizado mediante AUTO GSC ZC No. 001229 de fecha 15 de agosto de 2019, notificado por estado 
jurídico No. 129 de día 21 de agosto de 2019, toda vez que los titulares no allegaron, el pago del saldo 
faltante de las regalías del I trimestre de 2009. por valor de CUATRO PESOS MCTE ($4): el saldo faltante 
de las regalías del III trimestre de 2012. Por valor de CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($53): el saldo 
faltante de las regalías del I trimestre de 2016. por valor de SIETE MIL SETENTA PESOS MCTE ($7.070): 
el saldo faltante de las regalías del II trimestre del 2016. por valor de SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($6.445): el saldo faltante de las regalías del III trimestre del 2016. 
por valor de CINCO MIL CIENTO NUEVE PESOS MC TE ($5.109): el saldo faltante de las regalías del IV 
trimestre del 2016. por valor de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($3.789): 
el saldo faltante de las regalías del I trimestre del 2017, por valor de DOS MIL OCHEN I A PESOS MCTE 
($2.080): el saldo faltante de las regalías del II trimestre del 2017. por valor de MIL CIENTO CINCUENTA 
A Y SEIS PESOS MCTE ($1.156): el saldo faltante de las regalías del IV trimestre del 2017. por valor de 
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS MCTE ($151). Más los intereses causados a la fecha efectiva de su 
pago. 

 
3.20. Se recomienda a la parte jurídica pronunciarse con respecto al incumplimiento del requerimiento 
realizado mediante AUTO GSC ZC No. 001229 de fecha 15 de agosto de 2019, notificado por estado 
jurídico No. 129 de día 21 de agosto de 2019, toda vez que los titulares no allegaron, el pago de la multa 
impuesta mediante Resolución GSC-ZC No. 000229 del 20 de diciembre de 2013. por valor de UN MILLON 
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE (1.179.000) equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para el año 2013. 
 
3.21. Se recomienda a la parte jurídica pronunciarse con respecto al incumplimiento del requerimiento 
realizado bajo apremio de multa mediante AUTO GSC No. 140 de fecha 16 de octubre de 2012, notificado 
por estado jurídico No. 063 del día 08 de noviembre de 2012, toda vez que los titulares no allegaron, el 
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recibo de consignación por valor de CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($ 406.193), por concepto de inspección de campo al área de la Licencia de Explotación. 
 
3.22. Se recomienda a la parte jurídica pronunciarse con respecto a la intención de suscribir Contrato de 
Concesión allegada el 10 de noviembre de 2017 bajo el radicado No. 20175500325852, toda vez que no 
dio cumplimento a todos los requerimientos hechos mediante AUTO GSC ZC No. 001229 de fecha 15 de 
agosto de 2019, notificado por estado jurídico No. 129 de día 21 de agosto de 2019. 

 
3.24. Se recomienda a la parte jurídica pronunciarse con respecto al incumplimiento del requerimiento 
realizado mediante AUTO GSC ZC No. 001229 de fecha 15 de agosto de 2019, notificado por estado 
jurídico No. 129 de día 21 de agosto de 2019, toda vez que los titulares no allegaron, el Programa de 
Trabajos y Obras-PTO. 

           
Evaluadas las obligaciones contractuales de la licencia explotación No. 19019 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día.   

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Con el fin de darle trámite a la solicitud de derecho de preferencia para la aplicación del artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015 de la Licencia de Explotación No. 19019, presentada por los titulares mediante el radicado 
No. 20175500325852 del 10 de noviembre de 2017, es importante citar lo que dispone el artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015 Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018-, vigente de acuerdo con el artículo 336 de la 
Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-, que establece:  
  

ARTÍCULO 53. PRÓRROGAS DE CONCESIONES MINERAS. Como mínimo dos (2) años antes de 
vencerse el período de explotación y encontrándose a paz y salvo con todas las obligaciones 
derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo hasta por treinta (30) 
años, la cual no será automática.  
 
Presentada la solicitud, la Autoridad Minera Nacional determinará si concede o no la prórroga, para 
lo cual realizará una evaluación del costo-beneficio donde se establecerá la conveniencia de la 
misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios que establezca el Gobierno 
nacional, según la clasificación de la minería.  
 
En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de concesión, podrá 
exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los contratos y pactar 
contraprestaciones adicionales a las regalías.  
 
PARÁGRAFO 1o. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga 
de este título minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en 
áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia para obtener nuevamente el área objeto del 
respectivo título minero mediante contrato de concesión en los términos y condiciones establecidos 
en el inciso 2o de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por la ley para las zonas de 
exclusión.  
 
Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los estudios 
técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de explotación. 

 
 
Con el Decreto 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con integración de áreas y 

se indicó: 
 

Artículo 2.2.5.2.2.6.  Objeto. Objeto del presente decreto es determinar los parámetros a tener en 
cuenta por parte la Autoridad Minera Nacional la evaluación costo-beneficio de las solicitudes 
prórrogas y del derecho de preferencia que trata el Parágrafo primero del artículo 53 la Ley 1753 
de 2015.  
 
Así mismo, fijar los criterios para que la Autoridad Minera Nacional pueda establecer nuevas 
condiciones contractuales y contraprestaciones adicionales a las regalías para las solicitudes de 
integración de áreas y prorrogas a que hace referencia el artículo 23 de la Ley 1753 de 2015. 
 



RESOLUCIÓN VSC No. DE Pág. No. 4 de 9 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN No. 19019, SE DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Artículo 2.2.5.2.2.7. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto, 
se aplicarán a la evaluación de las siguientes solicitudes: 
 

(i) Prorroga de los contratos de Concesión perfeccionados con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 1753 de 2015; 

(ii) Integración de áreas de títulos mineros de cualquier régimen o modalidad, así estas no sean 
vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo yacimiento minero y que se 
presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015. 

(iii) Derecho de preferencia de los beneficiarios de la licencia de explotación que hayan 
optado por la prórroga de este título minero y de los contratos mineros de pequeña 
minería celebrados en áreas de aporte.  

 
Por medio de la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, del Ministerio de Minas y Energía, 
la cual se establecen los parámetros y condiciones para el ejercicio del derecho de preferencia de que trata 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en cuanto se reglamenta los artículos 23 y 53 

se dispuso: 
  

Artículo 1º. Ámbito de Aplicación. La presente resolución aplica a los beneficiarios del derecho 
de preferencia de que trata el parágrafo 1º del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, distinguiendo los 
siguientes grupos: 
 a) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título minero, 
así: 
(i) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan hecho uso del derecho de prórroga en el 
término previsto por el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 y la autoridad minera no haya resuelto 
tal solicitud. 
(ii) Beneficiarios de licencia de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de que trata 
el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y se encuentren dentro del término de la prórroga.  
(iii) Beneficiarios de licencias de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de 
que trata el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, y a la fecha de la presente resolución se 
encuentren con término vencido, pero sin acto administrativo de terminación.  
(iv) Beneficiarios de licencias de explotación que, habiendo optado por la prórroga de este título 
minero, tengan acto administrativo de terminación y no se haya cancelado su inscripción en el 
Registro Minero Nacional de acuerdo con el artículo 334 del Código de Minas.   
b) Beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, así: 
(i) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería que se encuentren vigentes. 
(ii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con plazo vencido y sin acto 
administrativo de terminación. 
(iii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con acto administrativo de terminación 
y que aún no se ha cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional, de acuerdo con el 
artículo 334 del Código de Minas. 

 
En atención a lo mencionado, es claro que los titulares de la Licencia de Explotación No. 19019 no cuentan 
con los estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de las actividades de explotación (PTO aprobado), 
los cuales fueron requeridos mediante Auto GSC-ZC 001229 del 15 de agosto de 2019, notificado por Estado 
Jurídico No. 129 del 21 de agosto de 2019, para lo cual se concedió el término de un (1) mes después de 
notificado el referido auto.  
 
Según lo anterior, revisado el expediente del título No. 19019, el Sistema de Gestión Documental y demás 
sistemas de información de la Agencia Nacional de Minería, a la fecha del presente acto administrativo se 
evidencia que los titulares no allegaron lo requerido, por lo que resulta viable declarar el desistimiento de la 
solicitud de Derecho de Preferencia, radicada a través del oficio No. 20175500325852 del 10 de noviembre 
de 2017, con fundamento en la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- la cual establece en su artículo 17 sustituido por la Ley 1755 de 2015- que: 
 

ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. 
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales. 
 
[Subrayas por fuera del original.] 

 
Por otra parte, se observa que la Licencia de Explotación No. 19019, fue otorgada a los señores ÁLVARO 
ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ Y BLANCA SAAVEDRA DE BENÍTEZ, mediante Resolución No. 701585 el 
17 de diciembre de 1996, por el término de diez (10) años, contados a partir de la fecha de su inscripción 
en el Registro Minero Nacional, la cual se surtió el 18 de marzo de 1997 y mediante Resolución SFOM No. 
0102 del 19 de septiembre de 2007, se prorrogó la Licencia de Explotación en mención, por el término de 
diez (10) años más, contados a partir del 18 de marzo de 2007; acto administrativo inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 9 de noviembre de 2007.      
 
Por lo tanto, se determina que el término de la misma venció el 17 de marzo de 2017, al respecto, es 
necesario citar lo establecido en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, por medio de la cual se otorgó la 
Licencia de Explotación, los cuales expresan lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 46. PLAZO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION. Durante la licencia de explotación, 
los trabajos, obras de desarrollo y montaje se deberán realizar dentro del primer año, pero se podrá 
iniciar la explotación en cualquier tiempo, dando aviso al Ministerio. La licencia tendrá una duración 
total de diez (10) años que se contarán desde su inscripción en el Registro como título de 
explotación. 
Dos (2) meses antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una sola vez y 
por un término igual al original, o hacer uso del derecho de preferencia para suscribir contrato de 
concesión. 

 
Por lo anterior, se procederá a declarar la terminación de la Licencia de Explotación No. 19019, por 
vencimiento del término por el cual fue otorgada y de acuerdo con el Concepto Técnico GSC-ZC N° 001090 
del 28 de octubre de 2020 se declararán las obligaciones adeudadas a la fecha por parte de los señores 
ÁLVARO ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ Y BLANCA SAAVEDRA DE BENÍTEZ a favor de la Agencia 
Nacional de Minería, y como se relacionan a continuación:  
 

- La suma de cuatro pesos mcte ($4), más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago, 
por concepto del saldo faltante de regalías del I trimestre de 2009.  
 

- La suma de cincuenta y tres pesos mcte ($53), más los intereses que se causen a la fecha efectiva 
de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del III trimestre de 2012.  
 

- La suma de treinta un mil seiscientos veintidós pesos m/cte. ($31.622), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al I trimestre del año 2013.  
 

- La suma de treinta mil trescientos noventa y tres pesos m/cte. ($30.393), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al II trimestre del año 2013.  
 

- La suma de veintinueve mil doscientos veintitrés pesos m/cte. ($29.223), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al III trimestre del año 2013.  
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- La suma de ocho mil ciento cuarenta y seis pesos m/cte. ($8.146), más los intereses que se causen 
a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente IV trimestre del año 2013.  
 

- La suma de siete mil ochocientos noventa y ocho m/cte. ($7.898), más los intereses que se causen 
a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente I trimestre del año 2014. 
 

- La suma de veinte mil ochocientos treinta y un pesos m/cte. ($20.831), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente II trimestre del año 2014.  
 

- La suma de catorce mil setecientos catorce pesos m/cte. ($14.714), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al IV trimestre del año 2014.  
 

- La suma de trece mil cuatrocientos veintinueve pesos m/cte. ($13.429), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al III trimestre del año 2015.  
 

- La suma de catorce mil nueve pesos m/cte. ($14.009), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla correspondiente 
al IV trimestre del año 2015.  
 

- La suma de siete mil setenta pesos mcte ($7.070), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del I trimestre de 2016.  
 

- La suma de seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos mcte ($6.445), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del II trimestre del 
2016. 
 

- La suma de cinco mil ciento nueve pesos mcte ($5.109), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del III trimestre del 2016.  
 

- La suma de tres mil setecientos ochenta y nueve pesos mcte ($3.789), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del IV trimestre del 
2016.  
 

- La suma de dos mil ochenta pesos mcte ($2.080), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del I trimestre del 2017.  
 

- La suma de mil ciento cincuenta y seis pesos mcte ($1.156), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del II trimestre del 2017.  
 

- La suma de ciento cincuenta y un pesos mcte ($151), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del IV trimestre del 2017.  
 

- La suma de ochocientos ochenta y dos pesos m/cte. ($882), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al I trimestre del año 2019.  
 

- La suma de cuatrocientos seis mil ciento noventa y tres pesos m/cte. ($ 406.193), más los intereses 
que se causen a la fecha efectiva de pago, por concepto de Inspección de Visita de Fiscalización, 
toda vez que, fue requerido mediante Auto GSC No. 140 del 16 de octubre de 2012, notificado por 
estado jurídico No. 063 del día 08 de noviembre de 2012.  

 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR el desistimiento de la solicitud de Derecho de Preferencia para la 
Licencia de Explotación No. 19019, allegada a través del radicado No. 20175500325852 del 10 de 
noviembre de 2017, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación de la Licencia de Explotación No. 19019, otorgada a 
los señores ÁLVARO ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073418 
Y BLANCA SAAVEDRA DE BENÍTEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 23.660.000, por 
vencimiento de términos de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
Parágrafo. - Se recuerda a los titulares, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área de la 
Licencia de Explotación No. 19019, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del Código Penal 
a que hay lugar. 
 
ARTICULO TERCERO.  DECLARAR que los señores ÁLVARO ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073418 Y BLANCA SAAVEDRA DE BENÍTEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 23.660.000, en su condición de titulares de la Licencia de Explotación No. 19019, 
adeudan a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA lo siguiente:  
 

1. La suma de cuatro pesos mcte ($4), más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago, 
por concepto del saldo faltante de regalías del I trimestre de 2009.  
 

2. La suma de cincuenta y tres pesos mcte ($53), más los intereses que se causen a la fecha efectiva 
de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del III trimestre de 2012.  
 

3. La suma de treinta un mil seiscientos veintidós pesos m/cte. ($31.622), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al I trimestre del año 2013.  
 

4. La suma de treinta mil trescientos noventa y tres pesos m/cte. ($30.393), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al II trimestre del año 2013.  
 

5. La suma de veintinueve mil doscientos veintitrés pesos m/cte. ($29.223), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al III trimestre del año 2013.  
 

6. La suma de ocho mil ciento cuarenta y seis pesos m/cte. ($8.146), más los intereses que se causen 
a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente IV trimestre del año 2013.  
 

7. La suma de siete mil ochocientos noventa y ocho m/cte. ($7.898), más los intereses que se causen 
a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente I trimestre del año 2014. 
 

8. La suma de veinte mil ochocientos treinta y un pesos m/cte. ($20.831), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente II trimestre del año 2014.  
 

9. La suma de catorce mil setecientos catorce pesos m/cte. ($14.714), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al IV trimestre del año 2014.  
 

10. La suma de trece mil cuatrocientos veintinueve pesos m/cte. ($13.429), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al III trimestre del año 2015.  
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11. La suma de catorce mil nueve pesos m/cte. ($14.009), más los intereses que se causen a la fecha 

efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla correspondiente 
al IV trimestre del año 2015.  
 

12. La suma de siete mil setenta pesos mcte ($7.070), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del I trimestre de 2016.  
 

13. La suma de seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos mcte ($6.445), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del II trimestre del 
2016. 
 

14. La suma de cinco mil ciento nueve pesos mcte ($5.109), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del III trimestre del 2016.  
 

15. La suma de tres mil setecientos ochenta y nueve pesos mcte ($3.789), más los intereses que se 
causen a la fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del IV trimestre del 
2016.  
 

16. La suma de dos mil ochenta pesos mcte ($2.080), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del I trimestre del 2017.  
 

17. La suma de mil ciento cincuenta y seis pesos mcte ($1.156), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del II trimestre del 2017.  
 

18. La suma de ciento cincuenta y un pesos mcte ($151), más los intereses que se causen a la fecha 
efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías del IV trimestre del 2017.  
 

19. La suma de ochocientos ochenta y dos pesos m/cte. ($882), más los intereses que se causen a la 
fecha efectiva de pago, por concepto del saldo faltante de regalías de mineral de Arcilla 
correspondiente al I trimestre del año 2019.  

 
20. La suma de cuatrocientos seis mil ciento noventa y tres pesos m/cte. ($ 406.193), más los intereses 

que se causen a la fecha efectiva de pago, por concepto de Inspección de Visita de Fiscalización, 
toda vez que, fue requerido mediante Auto GSC No. 140 del 16 de octubre de 2012, notificado por 
estado jurídico No. 063 del día 08 de noviembre de 2012.  

 
Parágrafo 1.  Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener el recibo que se expide 
a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, para lo cual cuenta con un plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. En caso de dificultades, las dudas se 
absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1) 2201999, 
extensión 5018. 
 
Parágrafo 2. La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de 
los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Parágrafo 3. Informar a los titulares que, si esta multa no es cancelada en la anualidad de la firmeza de la 
misma, el valor para su pago deberá ser indexado. 
 
Parágrafo 4. Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado el pago 
por parte de los titulares mineros de las sumas declaradas, remítase la presente resolución al Grupo de 
Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su competencia, junto con los documentos establecidos en 
la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de 
Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente 
Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente y al Municipio Nemocón, Departamento de 
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Cundinamarca. Así mismo, remítase al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la 
Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO QUINTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de 
Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su respectiva inscripción en el 
Registro Minero Nacional y al Grupo de Atención al Minero para que lleve a cabo la publicación en la 
cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgación.

Parágrafo. Procédase con la desanotación del área de la Licencia de Explotación No. 19019 del Catastro 
Minero Nacional, transcurridos quince (15) días siguientes de la firmeza de la presente resolución, la cual 
deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de Atención al 
Minero dentro de los cinco (5) días siguientes a la firmeza de ésta Resolución, a efectos de garantizar su 
divulgación.

ARTICULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores ÁLVARO 
ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ Y BLANCA SAAVEDRA DE BENÍTEZ, en su condición de titulares de la 
Licencia de Explotación No. 19019, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 
de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 

ARTICULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la 
entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001 Código de Minas-.

ARTICULO OCTAVO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Elaboró: Stephanie Lora Celedón Abogada GSC-ZC
Vo. Bo.: Laura Goyeneche Mendivelso, Coordinadora GSC-ZC
Filtró: Mara Montes A Abogada VSC







AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN GSC No. DE 2020

( )

UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. ECK-151

El Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 3 de 2011, las Resoluciones 18 0876 de 
7 de junio de 2012 y 91818 del 13 de diciembre de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía; 
206 de 22 de marzo de 2013, 933 de 27 de octubre de 2016 y 414 de 01 de octubre de 2020, proferidas por 
la Agencia Nacional de Minería, previo los siguientes;

ANTECEDENTES

El día 02 de enero de 2004 se suscribió el Contrato de Concesión No. ECK-151 entre la Empresa Nacional 
Minera MINERCOL LTDA. y los señores Roberto Martínez Alvarado y Dustano de Jesús Beltrán para la 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de esmeraldas, en un área de 60 hectáreas 
y 145 metros cuadrados, localizada en jurisdicción de los municipios de Ubalá y Gachalá en el departamento 
de Cundinamarca, por un periodo de treinta (30) años, contados a partir del 08 de septiembre de 2004, fecha 
en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional. 

Mediante Resolución No. DSM- 935 de fecha 08 de septiembre de 2006, se declaró perfeccionada las 
cesiones que efectuó el cotitular Dustano de Jesús Beltrán Cuesta del 50% de los derechos que le 
corresponden en el contrato de concesión No. ECK151 a favor de los señores Álvaro Rodríguez Rincón y 
Rafael Alberto Rodríguez Rincón correspondiente a cada uno del veinticinco (25%), así mismo la cesión que 
hace el cotitular Roberto Martínez del con el 34,44 y el señor Félix Pulido Camacho con el 16.66% de los 
derechos del contrato No. ECK-151, este documento fue inscrito en el Registro Minero Nacional el día 17 
de noviembre de 2006.

Mediante Resolución No. DSM 0096 se resolvió aclarar la Resolución DSM No. 935 del 08 de septiembre 
de 2006, así: declarar perfeccionada las cesiones que efectúa el cotitular DUSTANO DE JESUS CUESTAS 
de la totalidad de los derechos que le corresponden en el contrato de concesión No. ECK-151, a favor de 
los señores: ALVARO RODRIGUEZ RINCON Y RAFAEL RODRIGUEZ RINCON, correspondiéndoles a 
cada uno el veinticinco (25%), así mismo la cesión que hace el cotitular ROBERTO MARTINEZ ALVARADO 
del 16.66% a favor de FELIX PULIDO CAMACHO; por consiguiente quedaran como titulares beneficiarios y 
responsables de las obligaciones que se deriven del título minero ante INGEOMINAS así: ALVARO 
RODRIGUEZ RINCON con el 25%; RAFAEL RODRIGUEZ RINCON con el 25%, ROBERTO MARTINEZ 
ALVARADO con el 33,34% y FELIX PULIDO CAMACHO con el 16,66%. Inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 26 de febrero de 2007.

El contrato de concesión No. ECK-151, no cuenta con Programa de Trabajo y Obras aprobado ni con 
Licencia Ambiental otorgada

El contrato de concesión No ECK-151, cuentan con una duración de 30 años, contados a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Minero Nacional, el cual se encuentra en la décima anualidad de la etapa 
contractual de Explotación.

Con fundamento en el artículo 307 y siguientes de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, por medio de 
radicado No. 20201000421162 del 20 de marzo de 2020, los señores RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 
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RINCON, ALVARO RODRIGUEZ en calidad de titulares del Contrato de Concesión  ECK-151, presentaron 
solicitud de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, en contra de los actos de 
perturbación u ocupación adelantados por personas INDETERMINADAS, en las siguientes zonas del título 
minero ubicado en jurisdicción del municipio de Ubala, del departamento de Cundinamarca:   
  

En las Coordenadas Norte: 1.022.066  Este:  
 

A través del Auto GSC-ZC No. 001307 del 03 de septiembre de 2020, fue comunicado a los titulares por 
medio de oficio No. 202033203353571 de fecha 09 de septiembre de 2020, así como fue notificado por 
medio de Edicto No. GIAM-EA-00039-2020 fijado el 11 de septiembre de 2020 y desfijado el 15 de 
septiembre de 2020, hace constar la Alcaldía Municipal de Ubala y aviso GIAM No. 08-0045 del 09 de 
septiembre de 2020, fijado el 11 de septiembre de 2020, como hace constar la personería mediante el oficio 
PMU-243 del 18 de septiembre de 2020, actos administrativos en los cuales se determinó citar a las partes 
para los días 24 y 25 de septiembre de 2020, a las 9:00 a.m., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal 
de Ubala- Cundinamarca, con el fin de llevar a cabo la diligencia de verificación de la presunta perturbación. 
 
En el cuaderno de Amparo Administrativo, se encuentra el acta de la diligencia realizada en el trámite 
solicitado por los titulares del contrato de concesión No. ECK-151, tal como se describe a continuación: 
 

2. OBJETIVO. 
 

Realizar diligencia de amparo administrativo al área del contrato de concesión No ECK-151, querella 
instaurada ante la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, mediante radicado No. 20201000421162 del 20 
de marzo de 2020, por los señores RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, ALVARO RODRIGUEZ 
RINCON, en calidad de titulares del contrato antes mencionado, en contra de personas indeterminadas, 
por presunta perturbación, ocupación y despojo realizando en el área concesionada. 
 
3. METODOLOGÍA  

 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, determina en su proceso de diligencia de Amparo 
administrativo, iniciar con una reunión con la presencia de las partes implicadas, para dar a conocer el 
procedimiento a seguir durante dicha inspección y su respectivo alcance.  
 

Posteriormente se realiza el desplazamiento al sitio señalado por la parte querellante, con el fin de 
georreferenciar y realizar el levantamiento topográfico de las labores mineras adelantadas por los 
querellados, y determinar la existencia de perturbación minera al área del título de la referencia.  

 
 

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA AL ÁREA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
ECK-151 

 
La visita se realizó los días 23 y 24 de septiembre de 2020, de acuerdo al plan de comisiones de la 
vicepresidencia de seguimiento y control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, al área 
del Contrato de Concesión No. ECK-151, ubicado en el Municipio de Ubalá, Departamento de 
Cundinamarca. 

 
A la diligencia asistieron los señores ALVARO RODRIGUEZ RINCON y RAFAEL ALBERTO 
RODRIGUEZ RINCON; titulares del contrato de concesión No. ECK-15, en calidad de querellantes. 

 
Posteriormente se procedió a realizar el desplazamiento a los sitios señalados por parte del querellante, 
con el fin de georreferenciar e identificar las labores mineras adelantadas por los querellados, con 
posicionador de satélite GPS Garmin GPSmap 64sc. 

 
Como resultado de la visita efectuada, se pudo constatar que existe una bocamina, a la cual no se 
realizó ingreso, teniendo en cuenta que dichas labores en el momento de la visita se encontraban 
inactivas, sin personal laborando.  

 
Los datos de geoposicionamiento de las Bocaminas y las características más relevantes del 
levantamiento topográfico y de las observaciones hechas en campo se especifican en la Tabla 1; datos 
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que fueron tomados en el sitio de los hechos. También se anexa un plano del área del contrato de 
concesión No. ECK-151, donde se plasma la localización de las labores mineras objeto del Amparo 
administrativo No. 001307 del 03-09-2020 

 
 

Tabla 1. Características principales de las labores mineras adelantadas dentro del contrato de 
concesión No. ECK-151 

 

Id. Explotado
r 

Punto de 
Control 

Coordenadas* 

Observaciones Y (Norte) X (Este) Z 
(Altu
ra) 

1 

Personas 
 
Indetermin
adas 
 

Bocamina  
La 

Aventura 
1.022.066 1.076.314 1074 

Labor en avance en roca, inactiva en el momento de la visita, con 
una dirección azimut inicial de 260°, con una longitud aproximada 
de 25 metros, no cuenta con sistema de señalización, se evidencia 
filtración de aguas de escorrentía. 
Se evidencia mal manejo de material estéril ubicado en la afuera de 
la labor minera. 
De acuerdo a lo observado y una vez plasmadas las coordenadas 
de la Bocamina en el plano, se determinó que la labor minera está 
ubicada dentro del área del Contrato de concesión No.ECK-151.  

 
 

 
Por medio del Informe de Visita GSC-ZC  No. 000016 del 27 de octubre de 2020, se recogieron los 
resultados de la visita técnica al área del Contrato de Concesión ECK-151, en el cual se determinó lo 
siguiente: 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como resultado de la visita de verificación realizada en atención al Amparo Administrativo, se indica 
lo siguiente: 

6.1. Se dio cumplimiento a la diligencia de amparo administrativo No. 001307 del 03-09-2020 al área 
del contrato de concesión No. ECK-151, los días 23 y 24 de septiembre de 2020, en la compañía 
de los señores ALVARO RODRIGUEZ RINCON y RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, en 
calidad de titulares del contrato antes mencionado, en contra de personas indeterminadas. 

6.2. Se realizó recorrido por el área del contrato de concesión No. ECK-151, ubicado en el municipio 
de Ubalá, departamento de Cundinamarca, en el cual se evidenció una bocamina inactiva en el 
momento de la visita, labores realizadas por personas indeterminadas y objeto de la diligencia de 
amparo administrativo No. 001307 del 03-09-2020. 

6.3. Se realizó geoposicionamiento de la labor minera inactiva en el momento de la visita, Bocamina 
denominada la Aventura, donde se evidencia mal manejo de material estéril proveniente del avance 
en roca. 

6.4. Una vez plasmadas las coordenadas tomadas en campo y dibujadas en el plano anexo, se 
determinó que la Bocamina denominada La Aventura, ubicada dentro de las coordenadas N. 
1.022.066; E. 1.076.314 y las labores mineras de avance, están situadas dentro del área del contrato 
de concesión No. ECK-151; por lo tanto; se concluye que si existió perturbación y explotación no 
autorizada en el área del Contrato de Concesión No. ECK-151. 

Se remite a jurídica para que continúe con el trámite de amparo administrativo No. 001307 del 03-
09-2020, interpuesto por los señores ALVARO RODRIGUEZ RINCON y RAFAEL ALBERTO 
RODRIGUEZ RINCON, en calidad de titulares del contrato de concesión No. ECK-151, en contra 
personas indeterminadas. 

La AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará 
a cabo visitas de seguimiento y control, para comprobar el estado de los trabajos y verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
contraídas. (  
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
A fin de resolver de fondo la solicitud de amparo administrativo presentada bajo el radicado No. 
20201000421162 del 20 de marzo de 2020, por RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, ALVARO 
RODRIGUEZ en su condición de titulares del Contrato de Concesión No ECK-151, se hace relevante el 
establecer la finalidad de dicho procedimiento de conformidad a lo dispuesto por los artículos 307 y 309 de 
la Ley 685 de 2001 Código de Minas- que establecen: 
 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo 
provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de 
terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el 
procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del 
interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título 
del beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos 
si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero 
vigente e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho 
horas (48) siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre 
si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el 
desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el 
decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de 
los minerales extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de 
la explotación ilícita del perturbador a la competente autoridad penal. 
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
 

Bajo dicho contexto normativo, se deduce que la procedencia de la actuación de amparo administrativo está 
encaminada a ser un trámite expedito que tiene por objeto restablecer los derechos de los titulares mineros, 
quienes han suscrito con el Estado un Contrato de Concesión u otra modalidad de título minero legalmente 
reconocido  para la explotación de un mineral especifico en un área determinada, respecto de las 
afectaciones que pueda estar causando un tercero que adelante actividades mineras, o cualquier otra  
actividad de ocupación, despojo o perturbación dentro del área del contrato. 
 
En otros términos, la solicitud de amparo administrativo está encaminada a garantizar los derechos de los 
titulares mineros cuando se presentan afectaciones causadas por un (unos) tercero (terceros) que impidan 
el correcto ejercicio de su actividad minera, de manera que los efectos adversos a sus intereses se detengan 
inmediatamente protegiendo su derecho de exclusividad a explotar el mineral concesionado en el área 
previamente determinada, o dicho de otra forma, restableciendo las condiciones del área que permitan el 
ejercicio de los derechos a explorar y explotar derivados del contrato de concesión.  
 
En tal sentido, el beneficiario de un título minero podrá solicitar del Estado, a través de las Alcaldías 
Municipales correspondientes o de la Autoridad Minera, amparo provisional para que se suspenda 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros, que se realice dentro del área objeto de 
su título. 
 
En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de 
amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque 
este sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 
área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, está claramente 
establecido que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo 
administrativo radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se 
encuentren realizando éstas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-361 de 1993, (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), señala: 
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La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho o cualquier 
otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter 
tuitivo de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 
se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto 
privado ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de 
naturaleza eminentemente policiva. 

 
Evaluado el caso de la referencia, se encuentra que en la mina visitada existen trabajos mineros no 
autorizados por los titulares, esto es la perturbación sí existe, y los trabajos mineros se dan al interior del 
título minero objeto de verificación, como bien se expresa en el Informe de Visita GSC-ZC  No. 000016 
del  27 de octubre de 2020, lográndose establecer que las labores son desarrolladas por PERSONAS 
INDETERMINADAS y  no pudiendo legitimar las labores de explotación que efectivamente se vienen 
realizando, lo cual tipifica una minería sin título dentro del área  del Contrato de Concesión No. ECK-151.  
Por ello es viable la aplicación de la consecuencia jurídica que se prescribe en el artículo 309 de la Ley 685 
de 2001 Código de Minas-, antes citado, esto es, ordenar la suspensión inmediata y definitiva de las labores 
de minería que desarrollan personas no autorizadas por el legítimo titular minero, al interior del área del 
título minero, en los puntos referenciados. 
 
Al no presentarse persona alguna en la mina referenciada, con título minero inscrito como única defensa 
admisible, al momento de realizar la verificación de los hechos que el querellante manifestó como 
perturbación, se debe proceder según lo que se indica la Ley 685 de 2001 Código de Minas- para dicha 
situación, esto es, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de quienes realizan la actividad 
en el frente denominado Mina sin nombre, que se encuentren al momento del cierre de la bocamina en 
mención y de los trabajos que se realizan al interior de la misma, la cual será ejecutada por el Alcalde del 
municipio de Ubala, del departamento de Cundinamarca. 
 
En mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER el Amparo Administrativo solicitado por los señores RAFAEL 
ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, ALVARO RODRIGUEZ, en calidad de titulares del Contrato de 
Concesión No.  ECK-151, en contra de los querellados PERSONAS INDETERMINADAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, para las actividades mineras ubicadas en las 
siguientes coordenadas en el municipio de Ubala, del departamento de Cundinamarca: 
 
Bocamina:  Sin nombre 
Coordenadas 
Este:  1.076.314  
Norte:  1.022.066 
Altura:                 1074 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En consecuencia, SE ORDENA el desalojo y la suspensión inmediata y definitiva 
de los trabajos y obras que realizan las personas INDETERMINADAS dentro del área del Contrato de 
Concesión No. ECK-151 en las coordenadas ya indicadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriada y en firme el presente 
acto administrativo, oficiar al señor Alcalde Municipal de Ubala, departamento de Cundinamarca, para que 
proceda de acuerdo con los artículos 161, 306 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, al cierre 
definitivo de los trabajos, desalojo de los perturbadores indeterminados, al decomiso de elementos 
instalados para la explotación y a la entrega de los minerales extraídos por los perturbadores al titular minero, 
de conformidad con la descripción contenida el acápite de conclusiones del Informe de Visita  GSC-ZC  No. 
000016 del  27 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Poner en conocimiento a las partes el Informe de Visita Técnica de verificación 
GSC-ZC  No. 000016 del 27 de octubre de 2020. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia del Informe de Visita Técnica 
GSC-ZC  No. 000016 del 27 de octubre de 2020 y del presente acto administrativo a la autoridad ambiental 
correspondiente Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -  CAR y a la Fiscalía General de la 
Nación Seccional Cundinamarca. Lo anterior a fin de que se tomen las medidas que correspondan, 
pronunciándose en lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento los señores RAFAEL 
ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, ALVARO RODRIGUEZ y FELIX PULIDO CAMACHO, en su condición 
de titulares del Contrato de Concesión No. ECK-151, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
Respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS, súrtase su notificación conforme con lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de 
la Ley 685 de 2001 Código de Minas-. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA  
Gerente de Seguimiento y Control 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

República de Colombia

MIS3-P-003-F-011/V2

RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000446 DE 

(    30 ABRIL 2020    )

DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. ODQ-15061 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 
del 22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes,

CONSIDERANDOS

I. ANTECEDENTES

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de ejercer las 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 

Que el día 26 de abril de 2013, el señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 7215385 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción de los municipios de TASCO y BETEITIVA 
departamento de BOYACÁ, a la cual se le asignó la placa No. ODQ-15061.
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Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODQ-15061 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 5 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0091-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
 
Que el día 13 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita 
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODQ-15061, concluyendo en su 
informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones 
técnicas y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 13 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo 
siguiente: 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional No.  ODQ-15061, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización.  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODQ-15061 presentada por el señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.215.385 para la explotación de un yacimiento 
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denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de TASCO y BETEITIVA departamento de BOYACÁ, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.215.385 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los alcaldes municipales de TASCO y BETEITIVA, departamento de BOYACA, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODQ-
15061, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001.

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional De Boyacá CORPOBOYACÁ, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Jennifer Parra - Abogado GLM
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000446 DE 

(    30 ABRIL 2020    )

DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. ODQ-15061 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 
del 22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes,

CONSIDERANDOS

I. ANTECEDENTES

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de ejercer las 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 

Que el día 26 de abril de 2013, el señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 7215385 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción de los municipios de TASCO y BETEITIVA 
departamento de BOYACÁ, a la cual se le asignó la placa No. ODQ-15061.
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Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODQ-15061 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 5 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0091-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
 
Que el día 13 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita 
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODQ-15061, concluyendo en su 
informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones 
técnicas y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 13 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo 
siguiente: 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional No.  ODQ-15061, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización.  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODQ-15061 presentada por el señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.215.385 para la explotación de un yacimiento 
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denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción 
de los municipios de TASCO y BETEITIVA departamento de BOYACÁ, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.215.385 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los alcaldes municipales de TASCO y BETEITIVA, departamento de BOYACA, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODQ-
15061, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001.

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional De Boyacá CORPOBOYACÁ, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Jennifer Parra - Abogado GLM
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 


